RES. 1134/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0008601, Ent. N° 1412/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la segunda prórroga de la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Limpieza integral de edificios DINACIA”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de DINACIA Nº 409/2014 de 10/12/14, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa ZALQUE S.A. por un monto anual de $ 8:361.558 IVA incluido;

2) que con fecha 21/01/2015, el Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 73 de la Ley Nº 18.719;

3) que por Resolución de DINACIA de fecha 9/02/2015, se reiteró el gasto, expresando que en virtud que “esta Unidad Ejecutora no cuenta con disponibilidad de crédito suficiente en funcionamiento, por lo que el gasto se imputó a Proyectos de Inversión”;

4) que por Resolución de la DINACIA de 29/04/2016, se prorrogó por el término de un año el objeto del contrato, por un monto de                     $ 8:361.558 IVA incluido más ajustes paramétricos;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º/06/2016, observó el gasto  derivado de la prórroga, por provenir de un gasto observado y por haber sido ejecutada la misma en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en cuanto a la intervención preventiva le compete;

6) que por Resolución Nº 274-2016 de fecha 10/06/2016, la DINACIA reiteró el gasto de la prórroga dispuesta por Resolución DINACIA Nº 196/2016 de 29/04/16, por considerar que de no disponerse la misma, se estaría afectando gravemente inaplazables necesidades del servicio;

7) que este Tribunal en Sesión de fecha 3/08/2016, mantuvo la observación del gasto formulada con fecha 1º/06/2016, por considerar que se mantenían incambiadas las causales de observación, no aportándose en la especie elementos que permitan subsanarlas; 

8) que en esta oportunidad, se remite Resolución de DINACIA Nº 091-2017 de fecha 02/03/2017, por la cual se prorroga nuevamente  por el término de un año el objeto de la presente Licitación, por el monto anual de  $ 8:361.558,oo impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, en virtud que el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares que faculta a la DINACIA a prorrogar por dos períodos de igual lapso, la contratación, existiendo acuerdo de partes; habiéndose obtenido la conformidad de la empresa ZALQUE S.A.;   
CONSIDERANDO: que el presente gasto proviene de un procedimiento licitatorio originariamente observado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de esta segunda prórroga;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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